
COMANDANCIA
CUERPO DE BOMBEROS DE VALPARAISO

        VALPARAÍSO, 25 de Abril del 2006.-

ORDEN DEL DÍA PERMANENTE Nº 010/2006   

Señor Capitán..................Cía.:

                                                A contar a de esta fecha se dispone que cuando se
accidenta un voluntario (a) la Central de Emergencias apenas tome conocimiento
de lo sucedido deberá informar a la Sra. Raquel Salinas, quien en forma inmediata
llenará al Oficial de Seguridad de la Compañía correspondiente, para indicarle que
debe hacer llegar el informe sobre el accidentado.

                                                Cúmplase con lo dispuesto,


